
Contando con las visaciones de los Jefes de las Áreas de Administración, Gestión Institucional y 
rídica de la Unidad de Gestión Educativa Local de Sullana; 

De conformidad con la Ley N° 29944; D.U. N° 014-2019, Ley de Presupuesto del Sector Público 
:pata-é! Año Fisc. 2020; Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; y, en uso de las facultades que le confiere las 
normas legal-:  

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1° RECONOCER EL DERECHO DE SUBSIDIO POR LUTO,  dispuesto 
ta- irecaon leganal de Educación Piura mediante la R.D.R. N° 11377.2019, en mérito a lo reconocido en el Decreto Regional N° 
	7-2009-GOB.REG.PIURA, que se abonará a la persona que a continuación se detalla: 

"AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD" 

26.137;  
tto. 

Resolución Directoral UGELS N°' 003147 -2020 
Sullana, 	d 1 MAR 2020 
Vistos, el expediente N° 13256-2020; y demás documentos que se acompañan en un total de ocho 

(08) folios útiles. 

CONSIDERANDO: 

Que, con expediente N° 13256-2020 de fecha 19/0212020, doña Mercedes Celinda CHERRE DE 
DIOSES solicita ejecución de la R.D.R. N° 11377-2019 de fecha 30/1212019 referente al beneficio de Subsidio por Luto otorgado mediante 
la RDUGEL.S N° 4172-2019 del 04/07/2019; 

Que, mediante la RDUGEL.S N° 4172.2019 del 04/0712019 se resuelve Reconocer el derecho de 
Subsidio por Luto, equivalente al importe de dos (02) remuneraciones totales permanentes a favor de doña Mercedes Celinda CHERRE 
DE DIOSES, por el fallecimiento de su esposo, monto equivalente a Doscientos Cinco y 06/100 Soles (SI. 205.06); 

Que, a través de la RDR N° 11377-2019 de fecha 30/12/2019, la Dirección Regional de Educación 
Piura resuelve DECLARAR FUNDADO, el recurso impugnatorio de Apelación interpuesto por doña Mercedes Celinda CHERRE DE 
DIOSES (...), contra la RDUGEL.S N° 4172 (...) de fecha 04/07/2019; emitido por la UGEL Sullana; sobre asignación del beneficio de 
Subsidio por Luto (...); por los considerandos expuestos (en mérito a lo reconocido en el Decreto Regional N° 007-2009-

' GOB.REG.PIURA-PR); 

Que, el Artículo Segundo del Decreto Regional N° 007-2009/GOB.REG.PIURA-PR, DISPONE a 
todos los órganos administrativos del Gobierno Regional Piura que instruyan procedimientos administrativos iniciados por recursos 
administrativos y/o peticiones que se encuentren en trámite y aún pendientes de resolver sobre pago de subsidios por fallecimiento, gastos 
de sepelio y luto, así como pago de beneficios por cumplir 20, 25 y 30 años de servicios, apliquen, a partir de la publicación del presente 
Decreto Regional, el criterio interpretativo dispuesto en el Artículo Primero; 

Que, el Artículo Tercero del Decreto Regional N° 007-2009/GOB.REG.PIURA-PR, ESTABLECE 

Tt

t pago de los subsidios y beneficios que resulte de la aplicación de lo dispuesto en los Artículos Primero y Segundo están supeditados 
ados a los créditos presupuestarios autorizados en la Ley de Presupuesto de cada año y de acuerdo a lo establecido en los artículos 

269.y 27°, respectivamente, de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, así como a las gestiones que realice la 
rencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Pliego Presupuestal del Gobierno Regional Piura que 

sean atendidas por el Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, analizados los documentos adjuntos, y en atención a lo dispuesto por la Dirección Regional de 
Educación a través de la R.D.R. N° 11377.2019, se debe proceder a reconocer el derecho de Subsidio por Luto; y, estando a lo expuesto 
.anlgyiforme N° 337-2020-GOB.REG.PIURA-UGELSULLANA-AADM/PERS. ; 

*In. 	OS Y NOMBRES : CHERRE DE DIOSES, Mercedes Celinda 
-í'liCfill NTO DE IDENTIDAD ..._. : D.N.I. N° 02780115 

.,. ,,NTp "EMUNERACIÓN TOTAL O ÍNTEGRA 
É : SI. 954.88 L 

S'  1 ' 	SUBSIDIO D.R. N° 007-2009-GOB.REG.PIURA-PR : SI. 954.88 x 2 = SI. 1,909.76 
>ro 	, .  Y ONTO ABONADO RDUGEL.S N° 4172-2019 : S/. 205.06 

MONTO A PAGAR CON ESTA RESOLUCIÓN : S1. 1,704.70 (Un Mil Setecientos Cuatro y 701100 Soles) 
DOMICILIO : A.H. 18 de Mayo S-15 - Piura 
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truca 

ARTÍCULO 2° INFORMAR  ala Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
obierno Regional de Piura para que se gestione la demanda adicional de presupuesto ante la Dirección Nacional de 

ico del Ministerio de Economía y Finanzas. 

ARTÍCULO 3° PRECISAR,  que el pago se hará efectivo cuando el Pliego 457 (Gobierno 

ura) haga la transferencia de presupuesto respectivo a esta Unidad Ejecutora. 

ARTICULO 4° SOLICÍTESE,  el recurso a la Asignación Específica 2.2.2.3.4.2 Función 22, 

047, Sub Programa 104, Actividad 5005628, Pliego 457, Unidad Ejecutora 302 del presupuesto anual vigente. 

ARTÍCULO 5° NOTIFICAR  la presente resolución en la forma y modo que establece la Ley. 

Regístrese y Comuníquese, 

MALT/D.UGEL.S. 	 MG. MIGUEL ANGEL LIZANO TRONCOS 
LDCH/J.AADM 	 Director de Unidad de Gestión Educativa Local 
MAAG/EEP. 	 UGEL Sullana  
Whm. 
13/01/2020 
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